
N. de transformadores: Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,420 / 
Potencia total en transformadores: 250 (Kva).
Emplazamiento: Monesterio. Polígono Industrial “El Alcornoque” en
el T.M. de Monesterio.

Presupuesto en euros: 68.640,60.
Presupuesto en pesetas: 11.420.835.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-015719.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el
expediente en este servicio y formularse las reclamaciones opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 29 de enero de 2002. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 30 de enero de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-014208-015718.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Eléctri-
ca de Monesterio, S.A. con domicilio en Sevilla, C/ Pastor y Lande-
ro, nº 3 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo número 14 de la línea Montemolín al Moralejo.
Final: C.T. proyectado “El Albercón”.
Términos municipales afectados: Montemolín.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio, Acero.

Longitud total en kms.: 0,340.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Finca “El Albercón” en el T.M. de
Montemolín.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000
0,420 / 0,240

Potencia total en transformadores: 25 (Kva).
Emplazamiento: Montemolín. Finca “El Albercón” en el T.M. de
Montemolín.

Presupuesto en euros: 8.902,90.
Presupuesto en pesetas: 1.481.318.
Finalidad: Suministro Eléctrico a Finca “El Albercón”.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-015718.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el
expediente en este servicio y formularse las reclamaciones opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 30 de enero de 2002. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2002, de
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador nº 10.092 incoado a
D. Gregorio Pardo Silva.

Intentada sin efecto la notificación del Pliego de Cargos que se
indica en el Anexo, recaído en el Expediente Sancionador nº
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10.092 incoado a D. Gregorio Pardo Silva, cuyo último domicilio
conocido es Plaza de Ovando, s/n., de Brozas (Cáceres), por el
presente Edicto se notifica el citado Pliego de Cargos, de
conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre).

A N E X O

EXPEDIENTE: 10.092.

DATOS DEL INCOADO

– INCOADO: Gregorio Pardo Silva.

– N.I.F.: 7.011.436-R.

– DOMICILIO: Plaza de Ovando, s/n.

– LOCALIDAD: Brozas.

– PROVINCIA: Cáceres.

DATOS DEL EXPEDIENTE:

– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Pliego de Cargos.

– HECHOS: Tener instalada y en funcionamiento en el estableci-
miento de su propiedad denominado Bar “Kiosko”, sito en Brozas
(Cáceres), Plaza de Ovando, s/n., una máquina recreativa de tipo
“B”, modelo Metal Ball, careciendo la misma de todo tipo de
documentación.

– NORMA INFRINGIDA: Art. 31.6. de la Ley 6/1998, de 18 de
junio, del juego de Extremadura (D.O.E. nº 82, de 18 de julio)
y a los artículos 60.3.b) y 60.2.c) del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar, aprobado por Real Decreto
2.110/1998.

– TIPIFICACIÓN: Grave. Art. 31.6. de la Ley 6/1998, del juego de
Extremadura.

– PROPUESTA DE SANCIÓN: Hasta 601.012,10 euros.

– INSTRUCTOR: César Herrera Sánchez.

– PLAZO PARA PRESENTAR ALEGACIONES: Diez días hábiles a
partir del siguiente a la publicación.

Cáceres, a 11 de marzo de 2002. El Jefe del Servicio Territorial,
ANTONIO PALAO ORTEGA.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 13 de febrero de 2002, sobre
construcción de nave para industria.
Situación: Ctra. N-630, Collado de la Gallina,
parcela 141. Promotor: Estructuras y
Construcciones Hacem, S.L., en Baños de
Montemayor.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (B.OE. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública mediante el plazo de 20
días el siguiente asunto:

Construcción de nave para industria. Situación: Ctra. N-630, Collado
de la Gallina, parcela 141. Promotor: Estructuras y Construcciones
Hacem, S.L. Baños de Montemayor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 13 de febrero de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 14 de febrero de 2002, sobre
construcción de 15 chozos turísticos.
Situación: Sitio “Viña del Baño”. Promotor: Dª
Saturnina de Prados Piqueras, en Baños de
Montemayor.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto:
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